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Presidente de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;7, fracciónl,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
SC/DGAF/1006/2023 de fecha 12 de abril de 2023, signado por la Directora General de

Administración y Finanzas de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, Ia Lic. María
Guadalupe Moreno Saldaña, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Dip. María Guadalupe Chávez Contreras y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 04 de octubre de 2022, mediante

el similar MPPOSA/C SP / 081,1 / 2022.

Sin otro particular, reciba u udo.

Atentamente,

El Director Gen

de la Secretaría México

onzâlez

dica cdm
General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE CUITURA

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CiL¡dad de México a 12 de abril de 2023

sci oGAFI

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE

LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO

ÞE LA CIUDAD DË MÉXICO.

PRESENTE

En atención a su oficio SGIDGJyEL/PA/CCDMX/1U000290.3i2022 mismo que refiere al oficio M DPPOSA/CSP/081U2022,
suscrito por el Diputado Presídente de la Mesa Directiva det Congreso de la Ciudad de México, m cu¿l se hace d
conocimiento e[ Pr:nto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 04 cle octul:re de por el que

Único. - Se exhorta respetuosôrnente o los pocleres Ejecutiva, Legislativo y Judiciol, los órganos constitucionales
autónomas, osí conto a |as dieciséis Alcaldías de lo Ciudnd de México, pora que en el ómbita de sus atribuciones y de

acuerdo o sus capacidades presupuesfoles, promuevon lo instolación de paneles solares en los inrnuebles y edificíos
pertenecientes o sus demarcacìanes, cr efecto de ¡tromover el uso de energías limpias y el ohorro presupuestøl por
consuma de energía eléctrìca.

A[ respecto y de acuerdo a [o establecido en los artículos 34, apartado A, numeral2 de la ConstitL¡ción Polítíca de ta Ciuciad de

México, así como el artículo 13, fraccién XV y artícuto 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso de la CiLrdad de

México, es que me permito responder a la resotución tomacla para ayudar con el desgasie medioambientat en nuestro planela
debido a [a sobre explotación y mal Lrso de rruestros recursos y materias primas, tomarrdo como punlo de acuerdo la

imptementación de panetes sol¿res en los inmuebles y edificios.

Dicho lo anterior, es grato mencionar que esta Secretaría busca contribuir al meclio ambiente de nuestra Ciudad para incentivar
a la transición energética, sin ernbargo, a[ momento no se cuenta con [a capacidad presupueslaria para la adquisición e

instalacíón de dichos paneles solares en e[ edificio sede y en los Recintos de esta Secretaría.

Sin otro particular, reciba un cordiatsatudo @"& s¡cRF^ntA
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LIC. MARÍA MORENO SALDAÑA

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS EN LA

SECRETARÍA DE CUTTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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